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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-01016-00 

Asunto: Requiere parte actora  

 

Se incorpora al presente trámite, memorial mediante el cual el apoderado de la parte 

actora informa que allega copia de un correo electrónico enviado al demandado y 

comprobantes de pagos a efectos de dar cumplimiento a lo requerido, esto es, la 

prueba de obtención del correo electrónico del demandado.  

 

Sin embargo, advierte este Despacho que el memorialista no allegó la respectiva 

prueba, es decir, la copia o el pantallazo del correo electrónico que envió al 

demandado con las instrucciones, en tal sentido, se requiere al apoderado para que 

allegue la respectiva prueba o en su defecto indique una dirección física en la que 

pueda notificarse a la parte demandada.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

LNE  MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___14________________ 

 

     HOY, 01 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


